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MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 735/1997,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Miguel Regidor
Pérez y don Gustavo Asenjo Manrique, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 23 de abril
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 18.340.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 21 de mayo de 1998, a las diez horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 18 de junio
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Urbana número 2. Piso vivienda primero, letra
A, de la casa en esta capital y su calle de Alonso
Cano, número 25. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 6 de Madrid al folio 59 del libro
2.364 del archivo, tomo 1.805, finca registral
70.752.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 20 de febre-
ro de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—11.353.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 416/1995,
a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima»,
contra «Tomicón, Sociedad Limitada», en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 1 de
abril de 1998, a las nueve treinta horas de su mañana
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el
tipo de 13.920.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 6 de mayo de 1998, a las nueve
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 3
de junio de 1998, a las nueve treinta horas de su
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-

varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Descripción: Casa E-24, local comercial, núme-
ro 5, de la casa sita en la calle César González
Ruano, número 8.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 36 de Madrid, libro 143, sección primera de
Canillas, finca número 9.431 (continuadora de
la 41.168).

La publicación de los presentes edictos sirve como
notificación al deudor «Tomicón, Sociedad Limi-
tada», en la finca hipotecada de los señalamientos
de subastas a los efectos del último párrafo de la
regla 7.a del artículo 131, y para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» expido el presente
en Madrid a 26 de febrero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.—La Secreta-
ria.—12.538.$

MÁLAGA

Edicto

Don Bernardo María Pinazo Osuna, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
4 de Málaga,

Hace saber: Que en resolución dictada con esta
fecha en autos de ejecutivo otros títulos 241/1997,
seguidos a instancia de Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Pedro Ballenilla Ros, contra don Juan Manuel
Caballeros Sanz y doña Manuela García Moreno,
he acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera, segunda y tercera vez y término de
veinte días, el bien que se expresa al final de este
edicto, embargado a la parte demandada.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia,
número 26, 3.a planta, Palacio de Justicia, en la
forma establecida en los artículos 1.488 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil:

Por primera vez, el día 13 de abril de 1998, a
las doce horas.

Por segunda vez, el día 13 de mayo de 1998,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del avalúo.

Por tercera vez, el día 12 de junio de 1998, a
las doce horas, sin sujeción a tipo.

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte
en las subastas deberán consignar, previamente, una
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán
admitidos. Los depósitos deberán llevarse a cabo
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Larios,
12, cuenta corriente número 2936, haciendo constar
el número del procedimiento y presentarse el res-
guardo correspondiente; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del expre-
sado precio, excepto en la tercera, por ser sin suje-
ción a tipo; sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero; que los
bienes se sacan a pública subasta sin haberse suplido,
previamente, la falta de títulos de propiedad; que
los autos y la certificación del Registro de la Pro-
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piedad se encuentran de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, donde pueden ser examinados por
los licitadores, entendiéndose que los mismos acep-
tan como bastante la titulación y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito de la parte actora, continuarán
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda sobre parcela de terreno, procedente de
la hacienda Santa Tecla, en término municipal de
Málaga, barriada de Churriana, en la urbanización
«En el Olivar», calle Aceituno, 24, chalet, número 3.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de
Málaga, folio 106, finca número 7.773-B.

Valor de tasación: 25.000.000 de pesetas.

Dado en Málaga a 28 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Bernardo María Pinazo Osuna.—El
Secretario.—11.407.$

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Málaga,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 244/1997, a instancias de Caja
General de Ahorros de Granada, representada por
el Procurador señor Martín de los Ríos, contra don
José Saavedra Rodríguez y doña Josefa Benítez
Luque, y por la finca que se describe al final, he
acordado señalar para la primera subasta el día 3
de junio de 1998, a las diez treinta horas, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle Tomás
de Heredia, sin número, y con arreglo a las siguientes
condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta la reseñada
junto a la descripción de la finca objeto de subasta,
que fue tasada en las escritura aportada en autos,
no admitiéndose posturas que no cubran el expre-
sado tipo.

Para tomar parte en las subastas deberá consig-
narse, previamente, el 20 por 100 del tipo de tasa-
ción, que deberá ingresarse en la cuenta de con-
s i g n a c i o n e s d e e s t e J u z g a d o n ú m e r o
2959.0000.18.0244.97, de la entidad bancaria «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,

Que los autos y certificaciones a que se refiere
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes a los efectos de titulación de la finca.

Que las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en las responsabilidades de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en
forma la previa consignación, y todas las posturas
deberán hacerse en calidad de ceder el remate a
un tercero.

A prevención que no haya postores en la primera
subasta, se señala para la segunda el día 3 de julio
de 1998, a las diez treinta horas, con rebaja del
25 por 100 en el tipo de tasación y debiendo con-
signarse el 20 por 100 del expresado tipo.

A prevención que no haya postores en la segunda
subasta, se señala para la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 3 de septiembre de 1998, a las diez
treinta horas, debiendo consignarse el 20 por 100
del tipo de la segunda subasta. Sirviendo el presente
edicto de notificación a los deudores hipotecarios
y ocupante de la finca objeto de subasta para el
caso de que la notificación personal resultara nega-
tiva.

Asimismo, se hace saber que, para el caso de
que la fecha de alguno de los días señalados para
la celebración de las subastas acordadas fuera festiva,
se acuerda su práctica al día siguiente hábil, excepto
sábados.

Finca objeto de subasta

Urbana. Finca número 17.—Vivienda tipo A-5,
en planta tercera, del edificio situado en calle Cas-
tilla, de esta ciudad de Málaga. Anejo a esta vivienda
se le asigna una zona de garaje o aparcamiento,
identificado con el número 28, con una superficie
de 25,62 metros cuadrados. Se encuentra inscrita
en el Registro de la Propiedad número 8 de Málaga,
al tomo 1.775, libro 6, folio 179, finca núme-
ro 205-A.

Tipo de tasación: 7.400.000 pesetas.

Dado en Málaga a 3 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Delgado.—El
Secretario.—11.240.$

MÁLAGA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez titu-
lar del Juzgado de Primera Instancia número 10
de los de Málaga, en virtud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha, dictada en autos de juicio suma-
rio del proceso judicial sobre el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, número 46/1994, promovidos
por el Procurador de los Tribunales señor Martín
de los Ríos, en nombre de la actora entidad Unicaja,
contra la demandada «Entidad Mercantil Villanoria,
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta, por
tercera vez y plazo de veinte días, sin sujeción a
tipo cada una de ellas, la finca especialmente hipo-
tecada que al final de este edicto se identifica con-
cisamente.

Esta tercera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 15 de mayo de
1998, a las doce horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Esta tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo para la finca.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
en las subastas sin verificar depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 2961,
clave 18, especificando que se realiza para tomar
parte en la subasta, una cantidad igual que consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo que se
estableció para la segunda subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta,
adjuntando resguardo acreditativo de haber verifi-
cado la consignación exigida en la citada cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.adel
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde pueden
ser examinados; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin dedicar a su
extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
será admitida la proposición; tampoco se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de estas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la notificación que se lleve
a cabo en la finca hipotecada, conforme a los ar-
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento

Civil, de no ser hallada en ella la demandada, este
edicto servirá igualmente de notificación a la deu-
dora, del señalamiento del lugar, día y hora de la
subasta.

Finca objeto de subasta

Casa chalé sita en el antiguo cortijo Blanco de
Benalgalbón, Rincón de la Victoria (Málaga). Ins-
crita en el libro 180, folio 159 del tomo 402, fin-
ca 11.765, del Registro de la Propiedad número 7
de Málaga.

Tipo de la subasta: 16.940.000 pesetas.

Dado en Málaga a 10 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—11.268.$

MÁLAGA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución de esta
fecha dictada en autos de juicio ejecutivo, seguidos
en este Juzgado de Primera Instancia número 9
de Málaga, con el número 43/1996, a instancias
de la Procuradora señora Martín de los Ríos, en
nombre y representación de Caja General de
Ahorros de Granada, contra don Manuel de Gón-
gora Gil-Rodrígo y otros, se sacan a pública subasta
la finca que se describirá.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el próximo día 15 de mayo de 1998, a
las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, con arreglo a la siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el precio
de tasación pericial de 30.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberá
consignarse previamente en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya número 2960, el 20 por 100 del tipo de
tasación.

Tercera.—Desde la publicación de este anuncio
hasta la celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa
del Juzgado, y junto a él, el importe de la con-
signación mencionada.

Cuarta.—Se hace constar que no han sido apor-
tados a los autos los títulos de propiedad de la
finca que se subasta.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores exis-
tentes sobre la finca y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta se señala para la segunda,
a la misma hora y lugar, el día 15 de junio de
1998, sirviendo de tipo en esta subasta el de la
primera, con una rebaja del 25 por 100, y debiendo
consignar previamente el 20 por 100 del indicado
tipo.

Séptima.—A prevención de no haber postores en
la segunda subasta se señala la tercera, sin sujeción
a tipo, el día 15 de julio de 1998, a la misma hora
y lugar, debiendo consignarse para tomar parte en
la misma el 20 por 100 de la segunda subasta.

Octava.—Para el caso de que algún día de los
señalados para la celebración de las subastas coin-
cida con día señalado festivo, ya sea nacional, auto-
nómico o local, se trasladará automáticamente la
fecha de la subasta al día siguiente hábil a la misma
hora.

Y para que sirva de público conocimiento, en
particular de notificación a los demandados don
Manuel de Góngora Gil-Rodrigo, doña Matilde Cer-
vantes Garolera, don Luis de Góngora Gómez-Vi-
llafranca y doña María Gil-Rodrigo Bellido, expido
el presente.

Bien objeto de subasta

Urbana. Casa unifamiliar señalada con el núme-
ro 86 de la avenida Juan Sebastián Elcano, de esta
ciudad, llamada villa Santa María. Extensión super-


